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Cordoba, g 7 NOV 201
VISTO:

El vencimiento del concurso y las solicitudes de evaluacién de desempefio docente
presentadas conforme la O.H.C.S. N° 6/08, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Resolucién HCS N° 543/2008 la designacion de la Profesora
Carina Cagnolo, legajo 35507, en el cargo de Profesor Titular con dedicacion
semiexclusiva en la catedra de “Lenguaje Plastico Geométrico II” del Departamento
Académico de Artes Visuales vence €l dia 3 de noviembre de 2015.

Que conforme a la Resolucién HCS N° 1277/2011 la designacion del Profesor
Francisco Daniel Giménez, legajo 14788, en el cargo de Profesor Titular con dedicacién
semiexclusiva en la catedra de “Formacién Actoral III” del Departamento Académico de
Teatro vence el dia 3 de noviembre de 2015.

Que conforme a la Resolucién HCS N° 1436/2011 la designacion de la Profesora
Ménica Susana Mercado, legajo 32168, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicacion
semiexclusiva en la catedra de “Las Artes Plasticas en la Historia Il del Departamento
Académico de Artes Visuales vence el dia 6 de noviembre de 20135.

Que conforme a la Resolucién HCS N° 1269/2011 la designacion del Profesor
Eduardo Alejandro Aliende, legajo 29798, en el cargo de Profesor Asistente con
dedicacién semiexclusiva en la cétedra de “Contrapunto 11" del Departamento Académico
de Musica vence el dia 18 de noviembre de 2015.

Que los docentes mencionados han presentado en tiempo su solicitud de evaluacion
a través del Sistema Integral de Gestion y Evaluacién (SIGEVA).

Que conforme el articulo 8° de la Ordenanza, las designaciones de los Profesores
por concurso que se hayan sometido a la evaluacién se considerarén autométicamente
prorrogada en ese caricter desde su vencimiento y hasta que se cuente con resolucién del
Consejo Superior sobre su evaluacion.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:
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ARTICULO 1°: Reconocer la prorroga establecida en el articulo 8° de la O.H.C.S. N° 6/08
a la Profesora Carina Cagnolo, legajo 35507, en el cargo de Profesor Titular con
dedicacion semiexclusiva en la catedra de “Lenguaje Plastico Geométrico II” del
Departamento Académico de Artes Visuales a partir del dia 4 de noviembre y hasta el 30
de noviembre de 2015.

ARTICULO 2°: Reconocer la prorroga establecida en el articulo 8° de la O.H.C.S. N° 6/08
al Profesor Francisco Daniel Giménez, legajo 14788, en el cargo de Profesor Titular con
dedicacién semiexclusiva en la cdtedra de “Formacion Actoral II1” del Departamento
Académico de Teatro a partir del dia 4 de noviembre y hasta ¢l 30 de noviembre de 2015.

ARTICULO 3°: Reconocer la prorroga establecida en el articulo 8° de fa O.H.C.S. N°
6/08 a la Profesora Moénica Susana Mercado, legajo 32168, en el cargo de Profesor
Adjunto con dedicacion semiexclusiva en la catedra de “Las Artes Plésticas en la Historia
111" del Departamento Académico de Artes Visuales a partir del dia 7 de noviembre y hasta
el 30 de noviembre de 2013.

ARTICULO 4°: Reconocer la prorroga establecida en el articulo 8° de la O.H.C.S. N°
6/08 al Profesor Eduardo Alejandro Allende, legajo 29798, en el cargo de Profesor
Asistente con dedicacién semiexclusiva en la cédtedra de “Contrapunto II” del
Departamento Académico de Musica a partir del dia 19 de noviembre y hasta el 30 de
noviembre de 2015.

ARTICULO 5°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrénico. Comunicar a los
Departamentos Académicos, al Area Econémico Financiera- Personal y Sueldos, a la
Secretaria Académica y al Departamento de Asuntos Académicos. Notificar a los
interesados. Cumplido. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos.
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